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1. OBJETIVO 

 
Establecer las actividades necesarias para la realización del inventario físico y toma física de bienes en el Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, con el fin de mantener depurada y actualizada la información de los bienes. 

 
2. ALCANCE 

 
Inicia con la elaboración y comunicación interna del cronograma de trabajo, continua con la toma física de inventario y termina 
con el archivo del informe y documentos derivados para la cuenta anual de la Contraloría de Bogotá. 

 
3. DEFINICIONES 

 
Bien: Articulo inventariable o activo de cualquier clase, que forma parte del patrimonio del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático, el cual es susceptible de identificar, unificar y clasificar. 
 
Inventario: Relación detallada de bienes o pertenencias. 
 
Toma física de inventarios: Verificación física de los bienes de la entidad, con el fin de controlar las existencias reales contra 
los saldos registrados en los inventarios. 

 
4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
4.1 Cada servidor  público o contratista tiene la responsabilidad administrativa y fiscal sobre los bienes cargados a su haber. 

 
4.2 Los inventarios o tomas físicas se realizan con el fin de verificar, clasificar y analizar los bienes propiedad del IDIGER,  en 

cumplimiento de lo establecido  por los Órganos de Control, la Contaduría General de la Nación y por la Dirección Distrital 
de Contabilidad; que disponen velar por el registro permanente y valorizado de los bienes muebles, propiedades, planta y 
equipo, devolutivos, servibles o inservibles, en servicio o en bodega, recibidos y entregados a terceros que forman parte 
del patrimonio del IDIGER. 

 
4.3 El área de almacén realizará cada vez que lo considere necesario, inventarios físicos, como mínimo deberá realizar uno 

anualmente a presentar anualmente cada 31 de diciembre, una relación detallada, ordenada y valorizada de los bienes 
bajo su propiedad y a cargo. 

 
4.4 Es responsabilidad del Almacenista General coordinar los recursos necesarios para el desarrollo de la toma física. 

 

 

 
5. DESARROLLO 

 
 

 

 

 

 
 Procedimiento  

 Predeterminado 

 

       Punto de Control                 

 

 

 

 
    

Indica que el flujo continúa donde 

se ha colocado un símbolo idéntico 

que contiene la misma letra). 

Inicio / Fin  Actividad   
   Decisión  

Enlace entre 

Páginas (se 

identifica con 

números) 

Línea de flujo  
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 

Inicia el procedimiento 

 
1. Elaborar la comunicación interna 
con el cronograma y fechas por 
áreas, para el inicio de los 
inventarios y tomas físicas. 

Almacenista General 
Comunicación 

interna 

 
2. Firmar y enviar la comunicación 
interna a todas las áreas, con 
CORDIS. 

Subdirección 
Corporativa y 

Asuntos 
Disciplinarios 

Comunicación 
interna 

 
3. Conformar el equipo de 
inventarios con el personal del área 
de almacén, para realizar la revisión 
física elemento por elemento. 

Almacenista General  

  

4. Adjuntar por correo electrónico el 
inventario de los elementos 
portátiles de carácter devolutivo, que 
están cargados en el inventario 
personal de cada funcionario o 

contratista.   

 

Profesional 
Universitario 219 

grado 08 del área de 
almacén 

Correo electrónico 

  

5. Enviar por correo electrónico el 
fotográfico del elemento y de la 
placa, la cual debe estar a acorde al 
inventario individual adjuntado por 
correo electrónico desde el área de 
almacén. 

 

Funcionario o 
contratista 

Registro fotográfico 

1.Elaborar la comunicación 
interna con el cronograma. 

2. Firmar y enviar 
comunicación 

4. Enviar inventario individual por 
correo  a  cada uno de los contratistas 
y funcionarios que tienen elementos 

de tipo portátil. 

5. El funcionario o contratista deberá 
enviar el registro por correo 

electrónico. 

1 

3. Conformar los equipos de 
inventarios. 

Inicio. 
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 6. Realizar las visitas para la 
verificación de los bienes en cada 
una de las áreas de acuerdo al 
cronograma establecido.  

Se debe colocar las placas a los 
bienes que nos los tengan o se 
encuentren deteriorados, se debe 
relacionar todos los bienes que se 
encuentran en el lugar por 
dependencia, confirmando que 
todos queden incluidos y evitando el 
doble conteo. 

Si existen diferencias o se identifican 
bienes que deben ser trasladados o 
reintegrados, se elabora el 
respectivo trámite de acuerdo al 
procedimiento de “Salidas, traslado 
y reintegro de bienes”.  

 

Almacenista general  

Equipo de 
inventarios 

Formato de toma 
física formato  GA-

FT-159 

  

7. El informe debe contener: 
Recomendaciones, análisis de los 
resultados y firma de los actuantes. 
Los faltantes identificados 
responsabilidad de los funcionarios y 
contratistas, serán informados al 
comité de inventarios, en la reunión 
del primer  trimestres del año, para 
que se tomen las medidas 

necesarias en cada caso. 

Almacenista general  

Equipo de 

inventarios 

Formato de toma 
física formato  GA-

FT-159 

  

8. Archivar los inventarios de 
equipos portátiles, con los formatos 
de toma física, el registro fotográfico 
y el informe derivado del inventario 
realizado, en la carpeta denominada 
inventario anual correspondiente a la 
vigencia en la que se realiza el 
inventario. 

 

Auxiliar de bodega 
del área de  almacén 

Archivo de 
documentos 

 
Fin del procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

6. Realizar la toma física de 
inventarios  y verificar si existen 
diferencias entre las existencias 

físicas y los listados de inventarios. 

7. Elaborar informe final. 

8. Archivar los documentos 
derivados del inventario. 

Fin 
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6. DOCUMENTOS EXTERNOS  

 

Nombre 
Fecha de Publicación o 

Versión  
Entidad que lo Emite  Medio de Consulta  

Manual de Procedimientos 
Administrativos y Contables 
para el manejo y control de 
los bienes en las Entidades 

de Gobierno Distritales. 

30/09/2019 
Secretaría Distrital de 

Hacienda - Dirección Distrital 
de Contabilidad 

Electrónico 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


